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Resolución H. Consejo Directivo

Número: 

Referencia: EX-2024-00254590- -UNC-ME#FCA

 
VISTO:

Presentación realizada por la Secretaría de Asuntos Estudiantiles sobre la readecuación
del programa de BECAS PARA LA PROMOCIÓN DE ACTIVIDADES DE ASISTENCIA
TÉCNICA Y TRANSFERENCIA y

CONSIDERANDO:

Que se elevará una nueva propuesta por parte del actuante.

Por ello

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA

FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS

RESUELVE:

ARTICULO 1º: Dejar sin efecto la RHCD-2024-572-UNC-DEC#FCA por haberse a
incurrido en un vicio de forma.

ARTICULO 2º: Por Mesa de Entradas, comuníquese a la Comisión de Becas, al Área
Económico Financiera, a la Secretaría de Asuntos Estudiantiles y por su intermedio a la
Unidad Facilitadora.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO
DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS A LOS
VEINTISIETE DÍAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL
VEINTICUATRO.
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